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Quillota, 23 de febrero de 2023.  
Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 

D.A. NUM: 2490 /VISTOS: 
1. Oficio Ordinario N°43/2023 de 21 de febrero de 2023 de Abogado Unidad de Asesoría 

Jurídica a Secretario Municipal, en que solicita se apruebe ANEXO MODIFICATORIO 
CONTRACTUAL (por modificaciones de partidas) “CONSTRUCCIÓN CENTRO 
COMUNITARIO AGRUPACIÓN JJ.VV. SAN PEDRO, COMUNA DE QUILLOTA”, entre 
la Municipalidad de Quillota y la empresa CONSTRUCTORA PEDRO AGUILERA 
E.I.R.L.; 

2. Decreto Alcaldicio N°11.579 de 27 de diciembre de 2022, que aprobó Modificación de 
Proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO AGRUPACIÓN 
JJ.VV SAN PEDRO, COMUNA DE QUILLOTA”, obra en ejecución por la Constructora 
Pedro Aguilera E.I.R.L., RUT 76.086.233-9, representada legalmente por Pedro Hernán 
Aguilera Aguilera, Cédula de Identidad N° 12.597.434-1, ambos con domicilio en Calle 
Parcela 2, Condominio Don Maximiliano, Comuna de Concón; 

3. ANEXO MODIFICATORIO CONTRACTUAL (por modificaciones de partidas) 
“CONSTRUCCIÓN CENTRO COMUNITARIO AGRUPACIÓN JJ.VV. SAN PEDRO, 
COMUNA DE QUILLOTA”, entre la I. Municipalidad de Quillota y la empresa 
CONSTRUCTORA PEDRO AGUILERA E.I.R.L., de 27 de diciembre de 2022; 

4. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones; 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                     APRUÉBASE el siguiente Anexo modificatorio 
contractual: 
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SEGUNDO:                         ADOPTEN Director de Obras Municipales y Secretaría 
Comunal de Planificación,  las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 

 
 
 
 
 
 
 


